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1 - PUBLICACIONES 

Texio no mayor de 
200 palabras 

Por cada 
publicación Excedente 

Convocatorias Asambleas 'Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc). 

Convocatoria Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos Concesión de Agua Pública 
Edictos Judiciales 
Pcsesión Veinteñal 
Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y Automotores 
Remates Varios 
Balances 

$ 65.000,- $ 1.000,- 5 palfbra 
$ 120.000,- $ 1.000,- 
$ 70.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 

$ 65.000,- $ 1.000,- " " 

$ 65.0005- $ 1.000,- 1: E 
$ 58.000,- $ 1.000,- 
$ 120.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 

$ 120.000,- $ 1.000,- " " 
$ 65.000,- $ 1.000,- " " 
$ 110.000,- (de más de i/4 de página hasta 

Yz página) y $ 220.000 (de más 
de Yz página hasta una página); 
más un adicional de $ 150.000 
en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
Anual $ 600.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 8.000,- 
Semestral $ 400.000,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $ 250.000,- año $ 10.000,- 

Atrasado, más de un año $ 15.000,- 

Articulo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijatias precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se twmputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios gua- 

rismos, no kcluyendo doos puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
- 1-0s signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, 8, 8, 1/2, &, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones sle efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "'valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Sección A D M I N I S T R A T I V A  

S. G. G. No 230 del 14-2-83 - Designa int. en el cargo de Secretario General de. la Go- 
bernación al Dr. Carlos Ramón David Zambrano ....... 

M .E. No 232 del 14-2-83 - Otorga a la Cámara de Comercio Exterior de Salta, cesión 
en carácter de comodato una fracción de  terreno ubicada 
en la Finca El Aybal ................................ 

S. G. G. No 236 del 14-2-83 - Ace~ta  la renuncia mesentada w r  el Ine. Pablo Antonio ........... ~t i f ie r ,  al cargo del- Ministerio -de B. social 
S. G. C .  No 237 del 14-2-83 - Ace~ta  la renuncia mesentada Dor el C.P.N. lorge Ramón ...... ~aniberro, al cargo-de ~ i n i s t &  de ~ c o n o i n ~ a  r.. 
. G. G. No 238 del 14-2-83 - Acepta la renuncia presentada por el Dr. Jorge Oscar Fo- 

lloni, al cargo de Ministro de Gobierno, Justicia y Edu- 
............................................ cación 

M .'G. ,No 239 del 18-2-83 - Designa temporariamente al Lic. Joaquín Sebastián Pinta- 
do, para que se desempeñe como jefe del Dpto. Patronato 

................................. de Preso y Liberado 
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M . G . N? 240 del 18-2-83 - Confirma en sus cargos como mienlbros del Ministerio 
Público del Poder Judicial de la Provincia. Distrito Judicial 

................... del Centro a diversos profesionales 
M . G . No 241 del 18-2-83 -Dispone la reimplantación de un (1) cargo d e  Secretario 

de Corte, Personal de Magistratura en la planta permanen- 
t e  del Poder Judicial. reestructuración planta permanente . . 

RESBEUCION GENERAL 
......................... N? 48822 -Dirección General de Rentas. Resolución N? 10 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 

N? 48821 . Martín Humberto Sánchez ........................................... 
REMATES ADMINISTRATWOS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 48812 . Por Justo C . Figueroa . Banco de la Nación Argentina ................... N? 48793 . Por Ernesto V . Solá . Banco de la Nación Argentina 

S'eccibn J U D I C I A L  
SWÉTESOBIBS 

N? 48802 . Contreras. Carmen Antonia Petanas de ................................. 
N? 48801 . Bellido Salinas. Lila ................................................. 
N? 48799 . Tejerina. Lucio .................................................... 

........ N? 48790 . Guerrero de Chiquiar. Trinidad Felisa y Chiquar. Alejandro Jaime 
N? 48789 . Inés Nanni de Domingo ............................................. 

................................................. N? 48787 . Ferreyra. Bonifacio 

rnraATES JkTDIaALES 
. ................... . N? 48827 . Por Ernesto V Sol& Juicio: Expte N? A.07.096/80 . ........................ . N? 48823 - Por Osvaldo R Céliz. Juicio: Expte No 433/80 

........................ . . N? 48813 - Por Carlos A Curá. Juicio: Expte No 28.899/81 
. ............... N? 48809 - Por Horacio José Barbarán. Juicio: Expte N? A.34.967/82 

............ N? 48805 - Por Eduardo Andrés Turanza. Juicio: Expte . N? A.12.715/80 
. ...................... N? 48796 - Por Ernesto V . Solá. Juicio: Expte No A.29.993/82 

........................... N? 48797 - Por Ricardo Gudiiio. Juicio: MII-A-30.751/82 
. ...................... . N? 48792 - Por Carlos A Curá. Juicio: Expte N? 27.901/79 
. ...................... . N? 48791 - Por Julio C Herrera. Juicio: Expte N? 93.932/80 

PRORROGA JUNTA DE ACEEEDORES 
.............................................. N? 48771 - Fabrinoa S.A.C.I .  e 1 

CONCURSO P3faEVEN'HVO 

N? 48784 - Biazzi. Víctor Enrique ............................................... 
EDIero  JUDICIAL 

N? 48811 - Heredia de Segovia. CaIixta ......................................... 

CONTEATOS SOCIALES 

. ........................................ . . . N? 48824 j C Carrasco y Cía S.R.L. 
...................................................... N? 48816 - Cerma~t  S.A. 

TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMEXGIO 
................................................... . N? 48785 Super San Carlos 

ASAMBLEA CO;MFlRCaAL 
.................. N? 48820 . Productores Vitivinícolas de Salta. para el día 26-3-83 
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A S A M B L E A S  
..................... No 48825 - Federación Salteña de  Ajedrez, para el día 24-3-83 803 

......................... NW8819 - Asociación Civil Co.Vi.Sa., para el día 2-4-83 803 
N? 48818 - Club Defensores 20 de Febrero, para el día 27-3-83 .................... 804 
No 48817 - Círculo Sirio Argentino de Poeitos, para el día 27-3-83 ................. 804 
No 48814 - Centro Argentino de so corros^ l\Iutuos, para el día 17-4-83 .............. 804 

R E C A U D A C P B N  

.................................................... No 48815 - Del día 15-3-83 8104 

Beccibn A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O S  
Salta, 14 de febrero de 1983 

DECRETO No 230 
Secretaría General de la Gobernación 

VISTO la renuncia presentada por el señor 
Cr. José Edgardo Plaza, al cargo de  Secreitario 
General de  la Gobemación, 

Por ello, 
El Gobernaaor de la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo 1. - Desígnase interinamente en el 

cargo de Secretario General de la Gobernación, 
al seiior Subsecretario General de la Goberna- 
ción, Dr. Carlos Ramón David Zambrano, a par- 
tir del día 11 de febrero del año en curso. 

Art. 20 - El presente decreto será refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia y 
Educación y firmado por el señor Secretario Ge- 
neral de la Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

ULLQA - Rodríguez (Int.) - Zambrano (Int.) 

Salta, 14 de febre r~  de 1983 
DECRETO N? 232 

Ministerio de Economía 
Secretaría de Estado de Hacienda y Econoinía 

Expediente No 01-28414/80. 
VISTO que en las actuaciones de referen- 

cia la Cámara de Comercio Exterior de Saltar so- 
licita la cesión en carácter de comodato de la 
fracción de la Finca "El Aybal" matrícula N? 
81947, adyacente a las instalaciones de la planta 
de acopio de  la Cámara del Tabaco, adquirida 
par la Provincia según contrato aprobado por 
Decreto N? 983/79; y 

CONSIDERANDO: 
Que lo s'olicitado tiene como objetivo asegu- 

rar la continuidad de  la denominada FERINOA, 
muestra de carácter internacional y bienal que 
en sus sucesivas ediciones contó con el auspicio 
de la Provincia; 

Que la afectación del predio a tal fin es con- 
cordante con los fundamentos tenidos en cuenta 

para su adquisición, en tanto la Provincia no 
queda excluída de su disponibilidad para la rea- 
lización de otras ferias y actos que resulten de 
su interés; 

Que asimismo corresponde asegurar a favor de 
la Provincia el uso sin cargo, durante el período 
de comodato, de los espacios que requiera el 
emplazamiento del stand oficial; 

Por ello, 
El Gobernadior de  la Provincia 

D E C R E T A :  
Artículo lo - Otórgase a la Cámara de Co- 

mercio Exterior de Salta cesión en carácter de 
comodato del terreno de 10 has. 5120,Ol m2. ubi- 
cado en Estación General Alvarado, Departamen- 
to Capital, fracción de la Finca "El Aybal", Ma- 
trícula 81947, delimitado en Plano No 7492 de 
desineinbramiento y mensura, adquirido por la 
Provincia según contrato aprobado por Decreto 
No 983/79; por el término de treinta años (30) 
a partir de la fecha de aceptación, con cargo al 
emplazamiento del predio feria1 de la muestra 
bienal denominada FERINOA, durante los perío- 
dos correspondientes, a cuya organización y conti- 
nuidad queda comprometida la beneficiaria, bajo 
las siguientes condiciones: 

a) La Provincia se reserva el derecho de uti- 
lizar el predio e instalaciones feriales en 
períodos no coincidentes con la FERINOA, 
con motivo de la realización de muestras, 
exposiciones u otros actos que resulten de 
su interés; 

b) La beneficiaria del comodato se comprome- 
te a facilitar a la Provincia, sin cargo, la 
superficie necesaria para el emplazamiento 
del stand oficial de la Provincia sea éste 
transitorio o permanente; 

c) La Cámara de  Comercio Exterior de Salta 
queda obligada a ejecutar las obras de  in- 
fraestructura y parquización necesarias para 
la realización de las ferias internacionales 
motivo de la presente cesión, debiendo res- 
tituirse al término del plazo fijado, el te- 
rreno con todas sus mejoras, sin cargo a 
la Provincia; 

d) En caso de que por cualquier motivo la 
entidad beneficiaria dejara de organizar por 
un lapso mayor de  cuatro (4) años conse- 
cutivos o suspendiera indefinidamente la 
























